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	Proceso Intervención de la Malla Vial
	
	
	

	
	Instructivo de Sello de Fisuras y Juntas
	Versión
	6
	



	RESPONSABLE: Gerente de Intervención

	1. OBJETIVO

	Realizar las actividades para sellar grietas y fisuras que se presenten de forma aislada (máximo el 20% de la extensión) en un pavimento de mezcla bituminosa, con el propósito de impedir el acceso del agua producto de la precipitación a las capas subyacentes del pavimento, y así evitar el deterioro de la estructura.

	2. ALCANCE

	Inicia con la limpieza previa de polvo sobre la superficie correspondiente y termina una vez se aplica el material de sello.

	3. RECURSOS

	Personal
	Funcionarios designados para coordinar las diferentes actividades: -Ingeniero residente, -Gestores sociales, -Ambientales, - SST, Unidad Ejecutora 1 Inspector de obra 1 oficial 2 auxiliares de tráfico, 6 ayudantes, operarios de maquinaria y equipos

	Equipo
	Equipo para Calentamiento, compresor de aire, sopladora, barredoras, escobas, palas etc.

	Materiales
	Material Sellante (emulsiones o asfalto modificado).

	Otros Recursos
	Dotación de seguridad, Botiquín de primeros auxilios, Comunicaciones internas y externas

	NORMA
	NUMERAL
	DESCRIPCIÓN


	4. ACTIVIDADES 
	5. REGISTROS

	1. Gestión social
	Formato Entrega de Volantes 
IMVI-FM-020

	2. Señalización de la zona de intervención, con señales de prevención y dispositivos de seguridad.
	PMT aprobado por SDM

	3. Se realiza el ruteo de grietas mayores de 6 mm y menor de 20 mm, deberán ser conformadas mecánicamente en un ancho y una profundidad de 20 mm. Las fisuras entre 3 mm y 6 mm no requieren ruteo y se sellan con el ligante previendo que éste penetre a la fisura. En pavimentos rígidos, las grietas capilares, inferiores a 3mm no se sellan. 
	

	4. Antes de proceder al sellado, todo material suelto que quede en la superficie del pavimento, como resultado de la operación de conformación o limpieza, debe ser removido mediante barrido o soplado mecánico.
	Formato Informe diario de trabajo por cuadrilla 

IMVI-FM-006 

Formato Informe Diario Consolidado De Trabajo Realizado 

IMVI-FM-007

	5. Durante la aplicación del sellante su viscosidad debe garantizar una adecuada penetración del mismo en la fisura o grieta, la distribución debe ser uniforme y evitar riegos en zonas aledañas a la fisura o grieta.
	Formato Informe diario de trabajo por cuadrilla 
IMVI-FM-006 
Formato Informe Diario Consolidado De Trabajo Realizado 
IMVI-FM-007

	6. Prohibir el tránsito sobre la superficie intervenida (mediante la señalización correspondiente) mientras el sellante no haya sido curado y evitar que pueda ser desprendido, marcas en las llantas de los vehículos o contaminación del sellante utilizado.
	

	6. CONTROLES Y ESPECIFICACIONES

	1. Ver los controles relacionados en el plan de calidad de Sello de Fisuras IMVI-PC-001



REVISIÓN Y APROBACIÓN

	Elaborado y/o Actualizado por
	Validado por  

Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado por:

	EDGAR ANGEL SÁNCHEZ FLÓREZ

Contratista / Proceso Intervención de la Malla Vial

RUTH MIREYA FAJARDO CUADRADO

Profesional Universitario / Proceso Intervención de la Malla Vial


	Firma:


	Firma:



	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO

Contratista -OAP
	
	

	
	ALVARO VILLATE SUPELANO

Gerente de Intervención


	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE Representante De La Alta Dirección




CONTROL DE DOCUMENTOS

	VERSIÓN 
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

Representante De Alta Dirección SIG

	001
	Creación
	Octubre de 2011
	MONICA RUBIO ARENAS

	002
	Ajustar a los Formatos existentes
	Diciembre de 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	003
	Ajustar a las especificaciones vigentes y a los formatos existentes
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	4
	Se realiza actualización de formatos de registro
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON 

Jefe Oficina Asesora de Planeación

	5
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra. 


	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE

Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE

Jefe Oficina Asesora de Planeación
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